
Asunto: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 Y
PROMOVER LA REACTIVACIÓN DEL TEJIDO ECONÓMICO DE LA LOCALIDAD

Expediente: 209-2020

Aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Gerena para el ejercicio económico de
2020 por Resolución de la Alcaldía número 1209/2019, de fecha 26/11/2019, rectificado por Resolución de
Alcaldía  número 1286/2019  con fecha  18/12/2019,  Resolución  de  Alcaldía  número 129/2020/2020  de
fecha 07/02/2020 y Resolución de Alcaldía número 883/2020 de fecha 29/09/2020, vistos los informes de
la Secretaría  General  número  271/2020 de  fecha  01/10/2020  y  de la  Intervención  de  fondos  número
111/2020  de  fecha  01/10/2020,  examinadas  las  bases  del  procedimiento  de  concesión  directa  de
subvenciones destinadas a empresas del  municipio de Gerena para atenuar  el  impacto económico del
Covid-19 y promover la reactivación  del tejido económico de la localidad, de acuerdo con la Base 22 del
Presupuesto General, reguladora de la concesión de subvenciones, de conformidad con la delegación de
competencias efectuadas por la Alcaldía por Resolución número 668/2019, de 26 de junio de 2019 (BOP nº
175 de 30/07/19), se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. -  Aprobar  la  Bases  Generales  y  la  Convocatoria  del  procedimiento  de concesión directa de
subvenciones destinadas a empresas del  municipio de Gerena para atenuar  el  impacto económico del
Covid-19 y promover la reactivación del tejido económico de la localidad, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES

PRIMERA.- FINALIDAD DE LAS BASES REGULADORAS

La crisis sanitaria provocada por el brote de COVID-19, se está transmitiendo a la economía y a la sociedad,
afectando tanto a la actividad productiva como a la demanda y al bienestar de los ciudadanos. La economía
se está viendo afectada por diversos canales, atendiendo a la evolución temporal y geográfica del brote de
COVID-19.  Por este motivo, para este Ayuntamiento, en este contexto, la  prioridad absoluta en materia
económica radica en proteger, preservar y dar soporte al tejido productivo y social para minimizar el impacto
y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad
económica local.

En el ejercicio de la competencia atribuida a los municipios en el artículo 9.21 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía, en virtud del cual las entidades locales serán competentes para el
fomento del desarrollo  económico y social en el marco de la planificación autonómica; ante la situación
excepcional de crisis sanitaria y considerando los efectos negativos sobre el sector económico local derivados
de la misma, el Ayuntamiento ha llevado a cabo un estudio de la incidencia en las empresas asentadas en el
municipio de todas las medidas encaminadas a evitar la propagación del virus y a la protección de la salud de
la población en el marco del estado de alarma decretado por el  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,  y
prorrogado hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. A tal  efecto, ha contactado, escuchado y
analizado las demandas formuladas por los empresarios locales, y considera imprescindible apoyar, en la
medida de sus posibilidades presupuestarias, el tejido empresarial local con la finalidad de contrarrestar el
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daño que ha sufrido y posibilitar y garantizar su reactivación y continuidad.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones señala que, con carácter
excepcional,  podrán concederse de forma directa aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones
de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente  justificadas  que dificulten  su
convocatoria pública. Por ello, a través de la concesión directa de subvenciones a las empresas se pretende
atenuar el impacto económico del Covid-19 impulsando la actividad económica en el término municipal de
Gerena, contribuyendo a facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones y mantenimiento de la actividad
empresarial y el empleo.

SEGUNDA.- OBJETIVO Y TIPO DE LA SUBVENCIÓN.-

1. El objeto de la presente convocatoria es apoyar, fomentar e impulsar la actividad económica por medio del
establecimiento de ayudas destinadas a preservar la actividad económica de los sectores empresariales ante
esta situación de crisis originada por el brote del COVID-19

2. En concreto, establece el procedimiento para la concesión de ayudas con destino a sufragar gastos de naturaleza
no inventariable en que hayan incurrido los sujetos que puedan adquirir la condición de personas beneficiarias,
siempre que la actividad responda a cualquiera de las finalidades siguientes:

a) Acciones dirigidas a promover la estabilidad y perdurabilidad de la empresa.
b) Acciones  dirigidas  a  realizar  actuaciones  que  colaboren  con  la  consolidación  de  la
empresa ante la situación actual del mercado.
c) Acciones dirigidas a proteger la continuidad de productos y/o servicios, así como a la
mejora de los existentes.

3. Se consideran actividades empresariales objeto de subvención los establecidos en el ANEXO I

La subvención a recibir se considera  “ex post”  pues se entregan fondos al beneficiario en atención a una
actividad subvencionable ya realizada y una subvención “post pagable” pues se abona después de pagar el
beneficiario la actividad subvencionable.

TERCERA.- PERSONAS/ENTIDADES BENEFICIARIAS Y REQUISITOS.-

 Podrán  ser  beneficiarias  de  la  subvención  las  siguientes  personas/entidades,  titulares  de  una
microempresa:

- Personas físicas.
- Personas jurídicas: únicamente sociedades de responsabilidad limitada constituidas por personas 
físicas.

- Entidades sin personalidad jurídica: comunidad de bienes o sociedad civil.
- Entidades de Economía Social: Cooperativas de trabajo asociado y Sociedades Limitadas Laborales.

 Las personas/entidades interesadas en esta subvención deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Tener su domicilio fiscal y su actividad en el municipio de Gerena.

                          Plaza de la Constitción, 1 -  GERENA (Sevilla) - CP 41860  |  Telfs. 955.782.002 / 011 / 815  |  Fax: 955782022  |  E-mail: gerena@dipusevilla.es

Código Seguro De Verificación: po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Fernandez Gualda Firmado 01/10/2020 12:54:15

Observaciones Página 2/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==


- Tener la consideración de microempresa o micropyme cumpliendo, por tanto, los efectivos y
límites financieros siguientes: que ocupe un efectivo de personal de menos de 10 personas, y cuya facturación o
activo no exceda de dos millones de euros. (Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE, de 6 de
mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas; DOUE de 20 de mayo de 2003).
- Estar dadas de alta en una actividad empresarial o profesional de las recogidas en los epígrafes según
ANEXO I  de esta convocatoria. Para ello se tendrán en cuenta los epígrafes que figuren en el certificado de
Situación Censal.
- Las empresas deberán contar con la oportuna Licencia de Apertura de Establecimientos o Declaración
Responsable antes del día 9 de marzo de 2020.
- Que su actividad empresarial  ejercida mediante la  apertura al público de locales y establecimientos
minoristas haya sido suspendida, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020.

Sólo podrá presentarse una solicitud de ayuda por persona física o jurídica, cooperativa, sociedad civil  o
comunidad de bienes, y para un único establecimiento.

Quedan EXCLUIDAS como beneficiarias:
a) Las entidades de capital público y las administraciones públicas.
b) Las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.
c) Las sociedades anónimas.
d) Las  entidades  que  han subsumido expresamente sus  solicitudes en otras  entidades  de  mayor

ámbito de representatividad en las cuales estén integradas.

También  quedan  excluidas  todas  aquellas  actividades  que  pueden  tener  sus  puertas  abiertas según  se
describe en el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19. (Artículo 10).

CUARTA.- PERÍODO Y GASTOS SUBVENCIONABLES.-
A los  efectos  de apoyar,  fomentar  e  impulsar  la  actividad económica,  se  establece el  siguiente  período
subvencionable y los siguientes gastos subvencionables:

A) PERÍODO SUBVENCIONABLE: los gastos subvencionables comprenderán todos aquellos soportados en el
periodo comprendido entre el  11 de mayo de 2020 hasta el día en que finaliza el plazo de presentación de
solicitudes.

B) GASTOS SUBVENCIONABLES:

Para  tener  la  condición  de  subvencionables,  los  gastos  deberán,  de  manera  indubitada,  responder  a  la
naturaleza y objeto de la actividad subvencionada y estar expedidos y pagados a nombre de la persona/entidad
beneficiaria  de la  subvención,  de  conformidad con lo  dispuesto en las  Bases  de Ejecución del  Presupuesto
municipal (Base 22ª).

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la
presentación de la justificación de la     subvención.  
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No son subvencionables los tributos, los impuestos indirectos ni los impuestos personales sobre la
renta.

Serán objeto de subvención los siguientes gastos vinculados directamente a las actividades empresariales y
dentro del periodo subvencionable:

B.1.-  Las  cuotas  a  la  seguridad  social  a  cargo  de  la  empresa  (cuota  patronal),  en  el  caso  de  tener
trabajadores por cuenta ajena.  Será objeto de subvención las cuotas a la Seguridad Social a cargo de la
empresa en el caso de tener trabajadores por cuenta ajena.

B.2.- Gastos de seguros vinculados a la empresarial. Serán objeto de subvención:
- Seguros sobre los bienes afectos a la actividad empresarial a desarrollar o por responsabilidad civil de la
empresa.
-  Seguro  de  accidente  del  vehículo  de  uso  comercial.  Con  respecto  al  seguro  del  vehículo,  sólo  será
subvencionable  el  seguro  de  vehículos  de  uso  comercial,  siempre  que  tal  uso  aparezca  reflejado  en  el
permiso de circulación y/o ficha de inspección técnica, que deberá presentar el interesado.

Al tratarse de gastos abonados de forma anticipada se tendrá en cuenta su prorrateo en meses dentro del
periodo subvencionable.

B.3.- Gastos por licencias de uso de herramientas y/o aplicativos informáticos para el impulso y desarrollo
del teletrabajo o el comercio electrónico por internet vinculados a la actividad empresarial.  Serán objeto
de subvención los gastos por el diseño Web de página destinada a la promoción comercial y/o venta de
productos, gastos de dominio, actualización, mantenimiento y revisión de dicha Web, así como actualización
de la presencia de la empresa en redes sociales y plataformas de comercio electrónico. Si se trata de gastos
abonados  de  forma  anticipada  se  tendrá  en  cuenta  su  prorrateo  en  meses dentro  del  periodo
subvencionable.

B.4.- Adquisiciones de material fungible destinados a los Equipo de Protección Individual o la adopción de
medidas higiénico sanitarias tendentes a combatir la propagación o el contagio por el COVID-19.  Serán
objeto de subvención: gastos en mascarillas, protección ocular anti-salpicaduras, batas resistentes a líquidos
y guantes desechables, etc.

B.5.-  Combustible  y  gastos  de  mantenimiento  de  vehículos.  Serán  objeto  de  subvención  los  gastos
ocasionados por la compra de combustibles para la realización de la actividad económica y por los servicios
de mantenimiento de vehículos que deben estar realizados por talleres autorizados.

B.6.- Gastos en suministros de energía eléctrica y comunicaciones (Internet, teléfono, etc). Serán objeto de
subvención los gastos en suministros de energía eléctrica y comunicaciones vinculados al local comercial
donde se desarrolla la actividad.

B.7.- Gastos en concepto de arrendamiento del local comercial.  Serán objeto de subvención los gastos de
arrendamiento del local comercial que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que el local en el que se desarrolle  la actividad  comercial sea establecimiento fijo de titularidad
privada, tengan acceso directo e independiente desde la calle, respecto del resto de la edificación en la que se
ubique, y  esté localizado en el término municipal de Gerena. Se admitirá locales en la primera planta cuando en
ellos se ejerza una actividad profesional.
b) El local comercial deberá estar ocupado en régimen de arrendamiento en virtud de un contrato de
arrendamiento con una duración mínima de un año y disponer de la correspondiente Declaración Responsable
de Inicio de Actividad o  Licencia de Apertura.
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No  es  subvencionable,  tanto  arrendadas  como  hipotecadas,  el  prorrateo  de  las  viviendas
particulares, aunque la actividad se ejerza en ellas.

QUINTA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

Al tratarse de una subvención ex post la justificación se presenta como un requisito previo para la concesión
y pago de la subvención.

La justificación de los gastos subvencionables realizados por el solicitante de la subvención revestirá la forma
de  Cuenta  Justificativa  Reducida  del  Gasto  Subvencionable  Realizado,  siguiendo  las  prescripciones
establecidas  en  el  artículo  30  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  y  los  artículos  69  y  siguientes  de  su
reglamento de desarrollo.

La Cuenta Justificativa, junto con la Memoria Evaluativa Reducida del gasto realizado se presentará por el
solicitante  de la  subvención,  junto con la  solicitud de subvención,  así  como el  resto de documentación
complementaria utilizando para ello el ANEXO II

Junto  al  ANEXO  II  se  aportarán,  escaneados,  los  documentos  justificativos  de  los  gastos,  facturas  o
documentos equivalentes acreditativos de los  gastos y pagos efectivamente realizados por el beneficiario
de la subvención y que necesariamente deberán corresponder al período subvencionable. Se considerará
gasto realizado el que haya sido expedido al beneficiario de la subvención y efectivamente pagado por él con
anterioridad a la solicitud de la subvención.

Los documentos justificativos del gasto deberán cumplir los requisitos y serán sometidos a las formalidades
previstas en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

Las  facturas  aportadas deberán cumplir,  al  menos,  los  siguientes  requisitos  para  dar  cumplimiento a  lo
previsto en el Real Decreto 1.619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación:

 Nombre del beneficiario, D.N.I. o C.I.F.
 Datos completos de quien expide la factura (nombre, DNI, CIF).
 Número y fecha de factura de expedición.
 Debe ser una factura original, sin enmiendas ni tachaduras.

Descripción del material adquirido y/o servicio prestado, precio unitario sin impuesto, descuentos y rebajas e 
importe total.

 El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones, según corresponda.

No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni las facturas pro-forma. En
el caso de justificantes emitidos en moneda extranjera se indicará el tipo de cambio aplicado.

Justificación de pago de las facturas: Serán subvencionables los gastos efectivamente pagados entre el  11
de mayo de 2020 hasta el día en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes. Atendiendo a la forma
de pago (no se admiten pagos en efectivo), la justificación debe efectuarse con la documentación que se
indica a continuación:

• Transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo
figurar en el concepto de la transferencia el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado, y copia de
extracto bancario en que figure el gasto.
• Domiciliación  bancaria:  se  justificará  mediante  la  notificación  bancaria  del  adeudo,  y  copia  de
extracto bancario en que figure el gasto.
• Cheque: se justificará mediante copia del cheque emitido a nombre del proveedor/a que emite la
factura y copia de extracto bancario en que figure el gasto.

• Tarjeta bancaria: Resguardo de pago con tarjeta de crédito o débito.
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En el caso de cuotas a la Seguridad Social a cargo del beneficiario por tener trabajadores contratados (cuota
patronal), la justificación deberá efectuarse mediante la presentación de los correspondientes recibos de
liquidación de cotizaciones (TC1) y las relaciones nominales de trabajadores (TC2) o mediante un certificado
o informe emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite las cuotas ingresadas a la
Seguridad Social por este concepto y con los contratos de trabajo,  nóminas y comprobantes del  ingreso
mecanizado por la entidad financiera correspondiente.

En cuanto al  pago de combustibles, mantenimiento de vehículos y arrendamiento del local,  se justificará
únicamente mediante transferencia bancaria, resguardo de pagos con tarjetas o copia de talones o extractos
bancarios.

En el caso de actividades cofinanciadas, deberá especificarse la totalidad de financiación con la que se ha
contado para desarrollar la actividad subvencionada según el siguiente desglose:

• Cuantía de la subvención otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Gerena.
• Otras subvenciones de distintas Administraciones Públicas.
• Otros recursos.

SEXTA.- CONDICIONES DE SOLVENCIA Y EFICACIA.-

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios/as  las  entidades  en  quienes  concurra  alguna  de  las
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento,
hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley
Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que se le hubiere declarado culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 12/1995, de 11 de
mayo,  de  Incompatibilidades  de  los  Miembros  del  Gobierno  de  la  Nación  y  de  los  Altos  Cargos  de  la
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.
e) No hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones anteriormente concedidas
o no haber justificado debidamente las mismas.
g) Haber sido sancionado administrativamente mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones.

h) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
i) Las demás previstas en la normativa que resulte de aplicación.
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SÉPTIMA.- CUANTÍAS MÁXIMAS DE LA SUBVENCIÓN.-

Se subvencionará el 100% del total de los gastos subvencionables justificados y debidamente pagados hasta
un importe máximo individualizado por persona o entidad beneficiaria de  1.000,00 euros (MIL EUROS).

OCTAVA.- VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Al tratarse de una concesión directa de subvenciones la valoración de las solicitudes se limitará a comprobar
que  los  gastos  debidamente  acreditados  en  la  forma  prevista  en  la  convocatoria  se  corresponden
efectivamente con las indicadas en la misma y cumplen los requisitos exigidos. En consecuencia, todas las
entidades solicitantes que cumplan los requisitos serán beneficiarias por los importes máximos establecidos
en la base SEPTIMA hasta que se agote el crédito presupuestario habilitado al efecto en el presupuesto
municipal.

NOVENA.- PUBLICIDAD DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN  DE SOLICITUDES.-

a) Lugar de publicación:  De conformidad con lo previsto en el  artículo 18 de la  Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones la información relativa a la presente Convocatoria será remitida a la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)  la cual servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las
obligaciones de publicidad contenidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,  acceso  a la
información pública y buen gobierno. En este sentido el Real Decreto 463/2020 no ha alterado la obligación de
registro en la BDNS, sin perjuicio de que, dada la especial situación surgida durante el estado de alarma, se
pueda posponer dicho registro a un momento posterior.

Asimismo la BDNS publicará en el Boletín Oficial de la Provincia el extracto de la Convocatoria.

Dichas bases también se publicarán igualmente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página 
Web.

b) Plazo de presentación: La presentación de solicitudes tendrá lugar a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla hasta 21
días hábiles después de su publicación.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo señalado serán, con carácter general, inadmitidas.

DÉCIMA.- CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.-

El crédito presupuestario total máximo para la subvención es de 100.000 euros, que figura consignado en la
aplicación presupuestaria 439 47900.

DECIMOPRIMERA.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN.-

1.- La solicitud de subvención se efectuará mediante el modelo normalizado que se adjunta en el  ANEXO II.  La
presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases y convocatoria que regulan estas ayudas.
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2. Lugar  de  presentación:  El  ANEXO  II  de  solicitud,  debidamente  cumplimentado,  junto  con  la
documentación justificativa requerida, será presentada de la siguiente manera:

A.- En el Registro General del Ayuntamiento sito en Plaza de la Constitución, s/n, en horario de 9 a 13 
horas.
B.- En la sede electrónica del Ayuntamiento: https://sede.gerena.es/opencms/opencms/sede
C.- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio registro 
electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es/
D.- En cualquiera de las modalidades previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La documentación que debe acompañar a la solicitud (ANEXO II: Cuenta Justificativa del 
Gasto Subvencionable) es la siguiente:

A) Del beneficiario o del representante

A.1.- En caso de persona física:
 DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

 Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha 
de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.

 Resolución / certificación del alta en el Régimen Especial de Autónomos.
 (En su caso) Autorización de representación conforme al modelo ANEXO III

A.2.- Personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica:

 NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas
sin personalidad jurídica.
 Certificado  (o  documento  equivalente)  actualizado  de  Situación  Censal  de  la  empresa,
sociedad civil,  comunidad de bienes u  otras  entidades económicas  sin  personalidad jurídica  que indique la
actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.
 Acreditación documental de la constitución de la sociedad civil, comunidad de bienes u otras
entidades económicas sin personalidad jurídica.
 Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el
correspondiente Registro.
 Acreditación de los poderes de la persona administradora o representante legal que haya
firmado la solicitud.
 DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de las personas socias/
comuneras que ejercen trabajo efectivo o de la persona representante legal de la empresa que firma la solicitud.
 Acreditación documental del alta en la Seguridad Social de las personas socias/comuneras
que ejercen trabajo efectivo o de la persona representante legal de la empresa que firma la solicitud.

 Declaración Responsable, solicitud de Licencia de Apertura o en su caso Licencia de Auto-Taxi
 (En su caso) Autorización de representación conforme al modelo ANEXO III
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En el caso que la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad
sin  personalidad  jurídica,  que  realice  la  solicitud  de  subvenciones  tuviese  concedido  un
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad Social,
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Tesorería Municipal, deberá

presentar con la solicitud, la resolución de concesión del mismo junto al último certificado de carecer de
deudas posterior a la concesión del aplazamiento.

A) De los gastos subvencionables

Facturas y documentos equivalentes correspondientes a los gastos subvencionables relacionados en la
base Cuarta “Periodo y Gastos Subvencionables” (Códigos B1 a B8), acompañadas de la correspondiente
acreditación del pago. La presentación de las facturas y los justificantes de pago debe realizarse según se
indica la base Quinta “justificación de la Subvención”

Si presenta gastos subvencionados relativos al local arrendado donde se ejerce la actividad; Copia del
contrato de arrendamiento con una duración mínima de un año.

Si presenta mantenimiento de Vehículos, certificado de homologación de Taller Autorizado.

B) Declaración de Responsabilidad (Incluido en ANEXO II)

Declaración Responsable que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuestiones:

• Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad
prevista.
• Que  la  persona  solicitante  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  las
personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
• Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le hubiesen
sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe,
organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber
recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la
presentación de la solicitud.
• Que la persona solicitante no tiene deuda alguna con el Ayuntamiento de Gerena y que ha
justificado cualquier  subvención municipal  que  le  haya sido concedida con anterioridad,  siempre  que haya
finalizado el plazo de justificación.
• Que la persona solicitante no ha obtenido ninguna ayuda con la misma finalidad u objeto
que la actividad subvencionada, así  como compromiso de comunicar subvenciones anteriores con la  misma
finalidad y a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la
resolución de la misma.
• Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto
apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma
• Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, con el Ayuntamiento u
otras Administraciones Públicas y frente a la Seguridad Social.

En  los  casos  de  que  el  solicitante  sea  una  entidad  sin  personalidad  jurídica  se  presentará
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documento por el que los socios o comuneros nombran un representante o apoderado único, en
el que manifiesta sus respectivas participaciones en la cosa común y asumen su responsabilidad
solidaria en las obligaciones derivadas del expediente.

A) Documento de Alta de Terceros

Documento de Alta a Terceros en el caso de no dado de alta en el sistema contable del
Ayuntamiento de Gerena o en caso de haber alguna variación en los datos existentes (Podrá
ser descargado de la página Web municipal).

B) Autorizaciones (Incluido en ANEXO II)

 Autorizaciones para la consulta interactiva por parte del órgano gestor de los requisitos de
hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de  la
Administración Tributaria (AEAT), frente a la Seguridad Social (TGSS) y con la Tesorería municipal firmando por la
persona interesada o representante legal de la persona o entidad solicitante. En caso de no autorizar u oponerse
a  la  comprobación  por  el  órgano  gestor  de  estos  requisitos,  deberá  aportarse  de  manera  obligatoria  la
documentación acreditativa.
 A que todos los trámites relacionados con este expediente se realicen a través del correo
electrónico

C) Si se actúa en este procedimiento en representación de terceros se deberá aportar ANEXO III 
de AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN

DECIMOSEGUNDA.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.-

La  instrucción  del  procedimiento  de  concesión,  seguimiento  y  cumplimiento  de  esta  subvención,
corresponderá al área de formación y empleo, como servicio gestor a todos los efectos.

a) Recibidas  las  solicitudes,  el  área  de  formación  y  empleo  comprobará  que  se  ha  presentado  la
documentación justificativa en plazo y forma, y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los  datos.  Dentro  de  estas  actuaciones  se   contempla
expresamente el informe del servicio gestor que pondrá de manifiesto el cumplimiento total del objeto de la
subvención.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o no se acompañe la documentación
que de acuerdo con esta convocatoria resulte exigible, de conformidad con el artículo 68.1 de la antedicha
Ley, el órgano competente requerirá al interesado/a para que en el plazo máximo e improrrogable cinco días
Hábiles (5), contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios municipal, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciere,  se le  tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la repetida Ley.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se tramitará en régimen de
concesión directa, según lo establecido en el artículo 22.2.c) LGS, atendiendo a razones de interés público,
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económico y social dada las circunstancias actuales que dificultan la convocatoria pública en
régimen de concurrencia competitiva. Por ello, no resulta necesario realizar una comparación y
prelación  de  solicitudes  presentadas  en  un  momento  concreto  y  único  del  procedimiento.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 Ley del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas,  en la  tramitación de solicitudes se guardará el  orden estricto de
presentación  de  las  mismas  en  Sede  Electrónica,  en  la  forma  señalada  en  la  base

Decimoprimera; Solicitud y documentación.

b)  Una vez revisadas las distintas solicitudes el área de desarrollo local y el área de empleo formulará la
oportuna propuesta de resolución provisional relativa a la adjudicación, beneficiarios y las cuantías de las
subvenciones correspondientes a cada de ellos, a la vista del importe de la Cuenta Justificativa del Gasto
Subvencionable realizado y las obligaciones que se asumen como consecuencia de la concesión, así como de
los recursos que caben contra la misma. Además se contemplará las que se den por desistidas y a las que no
proceda conceder subvención, indicando los motivos de su estado, así como aquellas solicitudes en estado
de reserva por motivos de crédito.

El área de desarrollo local y el área de empleo podrá formular propuestas de Resoluciones provisionales de
forma semanal o bien cuando disponga un número determinado de solicitudes, según se establece en el
párrafo anterior.

La propuesta de resolución provisional debidamente motivada será notificada mediante publicación en el
Tablón  de  Edictos  Electrónico  del  Ayuntamiento  a  los  interesados/as  y  en  la  página  web  municipal,
concediendo un  trámite  de  audiencia  por  un  plazo  de  cinco  días  Hábiles  (5),  contados  a  partir  del  día
siguiente a aquel en que tenga  lugar la publicación en el Tablón de Edictos Electrónico, para presentar
alegaciones y/o subsanar defectos de la cuenta justificativa.

En el caso de que en el trámite de audiencia el interesado no presente alegaciones y/o documentos de
subsanación, la propuesta de resolución provisional devendrá definitiva.

En el caso de que se presenten alegaciones se formulará la propuesta de resolución definitiva que, en todo
caso, deberá expresar el solicitante o la relación de solicitudes para los que se propone la concesión de la
subvención y su cuantía y la elevará al órgano concedente.

c) La propuesta de resolución definitiva se publicará en el en el Tablón de Edictos Electrónico y en la página
web municipal.

DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN.-

La resolución la dictará el órgano competente y la notificará a los beneficiarios mediante anuncio publicado
en el  Tablón  de  Edictos  Electrónico del  Ayuntamiento y  en la  página  web municipal.  Los  plazos  de  los
recursos se contaran a partir del día siguiente  a aquel en que tenga lugar la publicación en el tablón de
anuncios municipal.

La resolución también dará por justificada la subvención, reconocerá la obligación (importe justificado) a
favor de las personas beneficiarias y ordenará el pago de las obligaciones reconocidas.

El plazo máximo para resolver y notificar el presente procedimiento de concesión de subvención será de SEIS
(6) MESES a partir del día siguiente a aquel en que finaliza el periodo de presentación de solicitudes.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de subvención.

El órgano concedente podrá declarar la tramitación de urgencia del procedimiento con el objeto
de cumplir el plazo de resolución.

DECIMOCUARTA.- PAGO.-

El Ayuntamiento procederá a ingresar por transferencia bancaria en la cuenta determinada por la persona
beneficiaria  (señalada en el  Alta a  Terceros),  el  importe  de la  subvención que haya sido efectivamente
justificada.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle al
corriente de las obligaciones tributarias (AEAT, Administración Tributaria y Hacienda Local) y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

DECIMOQUINTA.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA BENEFICIARIA.-

Las personas beneficiarias, socios y/o comuneros de la subvención están sujetas a
las siguientes obligaciones:

a) Haber reiniciado la actividad suspendida mediante la reapertura del establecimiento una vez finalizado el
periodo de estado de alarma.
b) Estar dado de alta en el RETA en el ejercicio actual y tener su domicilio fiscal y su actividad empresarial en
el municipio de Gerena.
c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la
concesión de la subvención.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación, en relación con la actividad subvencionada, aportando la
documentación e información que le sea requerida por el Ayuntamiento de Gerena. Para el desarrollo de dicha
actuación auditora el Ayuntamiento podrá contratar a una empresa o profesional independiente especializado.
e) Comunicar cualquier alteración de las condiciones y/o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la
subvención establecida en las presentes bases.
f) Comunicar la  obtención de otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos que financien la actividad
subvencionada.
g) Con carácter previo al pago de la subvención deberá estar al corriente de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

h) Someterse a la publicidad de la subvención concedida, tal y como se establece en las presentes bases.

DECIMOSEXTA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.-

a) La persona física o jurídica beneficiaria reintegrará total o parcialmente la subvención por las causas de
invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones. También
procederá el reintegro por las causas contempladas en el artículo 37 de la LGS. Asimismo, será de aplicación las
Bases de Ejecución del Presupuesto.

b) El procedimiento de reintegro de la subvención se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en la Ley 38/2003
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 que aprueba el reglamento que desarrolla la Ley General
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de Subvenciones, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  en  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  municipal  y  en  las
presentes BaseDECIMOSÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.-

1.- La subvención regulada en las presentes bases será compatible con las establecidas por otras
líneas de subvenciones y/o bonificaciones, siempre y cuando la acumulación de las mismas no

supere el importe de la actuación objeto de la subvención.

2. La subvención queda supeditada al cumplimiento de la normativa vigente y, en especial, a la de la Unión
Europea.  En esos términos serán compatibles  con cualquier  ayuda pública  o  privada,  pero en ningún caso,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras,  podrán  superar  los  límites  máximos  de  la  ayuda  de  mínimis
establecidos por la Unión Europea y definidos en el siguiente párrafo.

3. Estas ayudas tendrán la consideración de mínimis y no podrán superar el límite de 200.000,00 euros para
el mismo beneficiario durante cualquier período de tres ejercicios fiscales en los términos establecidos por la
Comisión Europea para la regla de mínimis, según lo establecido en el Reglamento (CE) número 1998/2006, de la
Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del tratado a las ayudas de
mínimis, publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” de 28 de diciembre de 2006. A estos efectos, el
beneficiario deberá presentar declaración responsable.

4. El  solicitante de la subvención deberá declarar en la  memoria justificativa todas las ayudas que haya
solicitado u obtenido para lo que se estará a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del Reglamento General de
Subvenciones (Anexo II)

DECIMOCTAVA.- PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

El Ayuntamiento podrá hacer publicidad de la subvención concedida y de los servicios prestados a la entidad
empresarial.

DECIMONOVENA.- NORMATIVA APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.-

1.- El marco legal por el que se rige la convocatoria de esta subvención está constituido por la normativa que
se encuentre vigente en el momento de su concesión, a estos efectos será de aplicación:

Las presentes Bases Generales.

Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Gerena.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones y normas de desarrollo que tengan
carácter básico o de aplicación supletoria por la Administración Local y Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

La Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

La  Legislación  Básica  del  Estado  reguladora  de  la  Administración  Local  (Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del  régimen Local,  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  aprobado por el  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo  y Texto Refundido de las
disposiciones  legales  vigentes  en materia  de  Régimen Local,  aprobado por Real  Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril).
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Las normas de derecho privado (constituido fundamentalmente por el Código Civil).

2.- La gestión de la línea de subvención contemplada en la presente convocatoria se sujetará a los principios
de  publicidad,  transparencia,  objetividad,  igualdad  y  no  discriminación,  así  como  la  eficacia  en  el
cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

3.-  Las dudas que surjan de la interpretación, aplicación o efectos de las presentes bases le corresponderá
resolverlas al órgano concedente de la subvención.

VIGÉSIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

De conformidad con lo previsto en la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales:

Responsable  del  tratamiento  de  sus  datos:  Ayuntamiento  Gerena   (CIF:  P4104500F,   Plaza  de la
Constitución, s/n), único destinatario de la información aportada voluntariamente.
Finalidad del  tratamiento de los datos:  Gestionar la solicitud de subvención directa a pymes para
atenuar el impacto económico del COVID-19 en el municipio de Gerena.
Tiempo de conservación de los datos: Durante el plazo de vigencia de este expediente. No obstante
los datos serán conservados con fines de archivo de interés público o fines estadísticos
Legitimación  para  el  tratamiento  de  los  datos:  Ejercicio  de los  poderes  públicos  o  competencias
propias
Cesión  a  terceras  personas:  Los  datos  cedidos  NO  serán  cedidos  a  terceras  personas  ajenas  al
Ayuntamiento de Gerena, salvo que deban ser comunicados a otras entidades públicas por imperativo
legal

Derechos: Derecho de acceso a sus datos, solicitar su rectificación o, en su caso, cancelación, oposición
o solicitar  su  supresión.  Podrá  solicitar  la  limitación  del  tratamiento  de  sus  datos  o,  en  su  caso,
oponerse al tratamiento de los mismos. Para ejercer los expresados derechos podrá hacerlo a través
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gerena (https://sede.gerena.es/opencms/opencms/sede)
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ANEXO I: Actividades empresariales objeto de subvención
Secci

ón
Divisi

ón
Agrupaci

ón
Gru
po

Epígr
afe

Denominación

1 2 25 255 255,5 FAB. ART. PIROTECNICOS, Y FOSFOROS
1 4 41 414 414,1 PREPARACION DE LECHE
1 4 41 414 414,2 PREPARACION LECHE EN CONSERVA
1 4 41 414 414,3 FAB. QUESO Y MANTEQUILLA
1 4 42 425 425,1 ELABORACION Y CRIANZA DE VINOS
1 4 42 427 427,1 CERVEZA Y MALTA DE CERVEZA
1 4 43 439 439,9 OTRAS INDUSTRIAS TEXTILES NCOP
1 4 44 442 442,9 FAB. OTROS ARTICULOS DE CUERO NCOP
1 4 45 452 452,1 CALZADO ARTESANIA Y MEDIDA
1 4 45 453 CONFECC. TODA CLASE PRENDAS VESTIR
1 4 45 454 CONFECC. MEDIDA PRENDAS VESTIR
1 4 45 455 455,1 CONFECC. ART. TEXTILES HOGAR/TAPICERIA
1 4 46 463 FAB. SERIE PIEZAS DE CARPINTERIA
1 4 46 468 468,1 FAB. MOBILIARIO DE MADERA PARA EL HOGAR
1 4 46 468 468,2 FAB. MOBILIARIO MADERA ESCOLAR Y OFICINA
1 4 46 468 468,5 ACTIV. ANEXAS IND. MUEBLE
1 4 47 474 474,1 IMPRESION TEXTOS E IMAGENES
1 4 47 475 ACTIVIDADES ANEXAS ARTES GRAFICAS
1 6 64 646 646,8 COM.MEN. ARTICULOS PARA FUMADORES
1 6 65 651 651,1 COM.MEN.PTOS.TEXTILES PARA EL HOGAR
1 6 65 651 651,2 COM.MEN.PRENDAS DE VESTIR Y TOCADO
1 6 65 651 651,3 COM.MEN.LENCERIA Y CORSETERIA
1 6 65 651 651,4 COM.MEN.MERCERIA Y PAQUETERIA
1 6 65 651 651,5 COM.MEN.PRENDAS ESPECIALES
1 6 65 651 651,6 COM.MEN.CALZADO Y COMPLEMENTOS PIEL
1 6 65 651 651,7 COM.MEN.CONFECCIONES DE PELETERIA
1 6 65 652 652,2 COM.MEN.PTOS.DROGUERIA,PERFUMERIA
1 6 65 652 652,3 COM.MEN.PTOS.PERFUMERIA Y COSMETICA
1 6 65 652 652,4 COM.MEN.PLANTAS Y HIERBAS,HERBOLARIOS
1 6 65 653 653,1 COM.MEN.MUEBLES (EXCEPTO OFICINA)
1 6 65 653 653,2 COM.MEN.APARATOS DE USO DOMESTICO
1 6 65 653 653,3 COM.MEN.ART.MENAJE,FERRETERIA,ADORNO
1 6 65 653 653,9 COM.MEN.ART.HOGAR NCOP
1 6 65 654 654,1 COM.MEN.VEHICULOS TERRESTRES
1 6 65 657 COM.MEN. INSTRUMENTOS MUSICA Y ACCESORIO
1 6 65 659 659,5 COM.MEN.ART.JOYERIA,RELOJERIA,BISUTERIA
1 6 65 659 659,6 COM.MEN.JUGUETES, ARTICULOS DEPORTE, ARMAS...
1 6 65 659 659,7 COM.MEN.SEMILLAS,ABONOS,FLORES,PLANTAS
1 6 65 659 659,9 COM.MEN.OTROS PTOS. NCOP
1 6 67 671 671,2 RESTAURANTES CUATRO TENEDORES
1 6 67 671 671,3 RESTAURANTES DE TRES TENEDORES
1 6 67 671 671,4 RESTAURANTES DE DOS TENEDORES
1 6 67 671 671,5 RESTAURANTES DE UN TENEDOR
1 6 67 672 672,1 CAFETERIAS TRES TAZAS
1 6 67 672 672,2 CAFETERIAS DOS TAZAS
1 6 67 672 672,3 CAFETERIAS DE UNA TAZA
1 6 67 673 673,2 OTROS CAFES Y BARES
1 6 68 681 HOSPEDAJE EN HOTELES Y MOTELES
1 6 68 684 HOSPEDAJE EN APARTA-HOTELES
1 6 69 691 691,1 REPARACION ART. ELECTRODOMESTICOS
1 6 69 691 691,2 REPARACION AUTOMOVILES Y BICICLETAS
1 6 69 691 691,9 REPARACION OTROS BIENES CONSUMO NCOP
1 6 69 699 OTRAS REPARACIONES NCOP
1 7 72 721 721,2 TTE. POR AUTOTAXIS
1 7 75 751 751,5 ENGRASE Y LAVADO DE VEHICULOS

Código Seguro De Verificación: po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Fernandez Gualda Firmado 01/10/2020 12:54:15

Observaciones Página 15/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==


1 7 75 755 AGENCIAS DE VIAJES
1 7 75 755 755,

2
SERV. AL PUBLICO DE AGENCIAS DE VIAJES

1 8 83 833 PROMOCION INMOBILIARIA
1 8 84 844 SERVICIOS PUBLICIDAD, RELACIONES PUBLIC.
1 9 92 922 922,

1
SERV. LIMPIEZA INTERIORES

1 9 92 922 922,
2

SERV. ESPECIALIZADOS DE LIMPIEZA

1 9 93 931 931,
1

GUARDERIA Y ENSEÑANZA INFANTIL, EXCLUSIV.

1 9 93 932 932,
1

ENSEÑANZA FORMACION PROF. NO SUPERIOR

1 9 93 932 932,
2

ENSEÑANZA FORM. PROFESIONAL SUPERIOR

1 9 93 933 OTRA ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA
1 9 93 933 933,

1
ENSEÑANZA CONDUCCION VEHICULOS

1 9 93 933 933,
2

PROMOC. CURSOS Y ESTUDIOS EN EL EXTRANJ.

1 9 93 933 933,
9

OTROS ACTIV. ENSEÑANZA

1 9 94 944 SERV. NATUROPATIA, ACUPUNTURA, PARASANITARIA.
1 9 94 945 CONSULTAS Y CLINICAS VETERINARIAS
1 9 96 965 965,

4
EMPRESAS DE ESPECTACULOS

1 9 96 966 966,
9

OTROS SERVICIOS CULTURALES NCOP

1 9 96 967 967,
1

INSTALACIONES DEPORTIVAS

1 9 96 967 967,
2

ESCUELAS Y SERV. PERFECC. DEL DEPORTE

1 9 97 972 PELUQUERIAS Y SALONES DE BELLEZA
1 9 97 972 972,

1
SERV. PELUQUERIA SEÑORAS Y CABALLEROS

1 9 97 972 972,
2

SALONES E INSTITUTOS DE BELLEZA

1 9 97 973 SERVICIOS FOTOGRAFICOS Y FOTOCOPIAS
1 9 97 973 973,

1
SERVICIOS FOTOGRAFICOS

1 9 97 974 AGENCIAS PRESTACION SERV. DOMESTICOS
1 9 97 975 SERVICIOS DE ENMARCACION
1 9 97 979 OTROS SERVICIOS PERSONALES N.C.O.P.
1 9 97 979 979,

9
OTROS SERVICIOS PERSONALES NCOP

1 9 98 982 TOMBOL., VERB., LOTERIAS, APUESTAS DEPORTIVAS
2 3 32 322 TECNICOS EN ARTES GRAFICAS
2 3 39 OTROS PROFESIONALES N.C.O.P.
2 7 75 751 PROFESIONALES PUBLICIDAD, RELAC.PUBLICAS
2 7 76 764 DIPLOMADOS EN INFORMATICA
2 7 77 774 TRADUCTORES E INTERPRETES
2 8 81 811 PROFESIONALES LIMPIEZA
2 8 82 824 PROFESORES FORMACION PROFESIONAL
2 8 82 826 PERSONAL DOCENTE ENSEÑANZAS DIVERSAS
2 8 83 836 AYUD. TECN. SANITARIOS Y FISIOTERAPEUTAS
2 8 83 837 PROTESICOS E HIGIENISTAS DENTALES
2 8 83 838 OPTICOS-OPTOMETRISTAS Y PODOLOGOS
2 8 84 841 ACUPUNTORES, NATUROPATAS Y OTROS
2 8 88 883 GUIAS INTERPRETES DE TURISMO
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ANEXO II. Solicitud de Subvención

CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A EMPRESAS

DEL MUNICIPIO DE GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19

Número Expediente / Referencia (A cumplimentar por el Ayuntamiento) Año

  Datos del/la solicitante:
Nombre y Apellidos /

Denominación
DNI / CIF

Domicilio Código 
Postal

Localidad

Teléfono 
Fijo

Mó
vil

Correo
electrónico

Nombre y Apellidos representante (solo cuando se trate de personas jurídicas) DNI

Epígrafe del 
IAE

Denominación / Descripción de la Actividad

Personalidad del/la Solicitante (Base Tercera de la Convocatoria)
☐ Personal física ☐ Persona Jurídica ☐ Entidad sin personalidad Jurídica ☐ Entidad Economía Social

 A. Declaraciones

A.1.- Condiciones de Solvencia (Base Sexta de la Convocatoria)
El abajo firmante DECLARA que cumple todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras 
de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE CONCESIÓN DIRECTA, DESTINADAS A EMPRESAS DEL 
MUNICIPIO  GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19”, y en particular los referidos
a:

a) Haber sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso,  haber  sido  declarado  insolvente  en  cualquier
procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme
a la  Ley Concursal  sin que haya concluido  el  periodo de inhabilitación  fijado en la  sentencia  de calificación  del
concurso.
c) Haber  dado lugar,  por  causa  de la que se le  hubiere  declarado culpable,  a la  resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 12/1995, de 11
de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.
e) No hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
f) No  hallarse  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  anteriormente

                          Plaza de la Constitción, 1 -  GERENA (Sevilla) - CP 41860  |  Telfs. 955.782.002 / 011 / 815  |  Fax: 955782022  |  E-mail: gerena@dipusevilla.es

Código Seguro De Verificación: po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Fernandez Gualda Firmado 01/10/2020 12:54:15

Observaciones Página 17/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/po9IgsB24K5hVtGvn4hz2Q==


concedidas o no haber justificado debidamente las mismas.
g) Haber  sido  sancionado  administrativamente  mediante  resolución  firme  con  la  pérdida  de  la

posibilidad de obtener subvenciones.
h) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
i) Las demás previstas en la normativa que resulte de aplicación.

A.2.- En cuanto a la acreditación de encontrarse al corriente de las Obligaciones Tributarias y de Cotización
a la Seguridad Social: (Clausula Decimocuarta)

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en lo relativo
a la acreditación del  cumplimiento de las  obligaciones tributarias,  tanto estatales,  autonómicas como
locales,  así  como  con  la  Seguridad  Social  a  los  efectos  de  tramitar  concesión  de  subvención  por  el
Ayuntamiento de Gerena y de conformidad con lo previsto en los artículos 21.1, 24.2 y 24.3 del referido
Real Decreto, El abajo firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: Que se encuentra al corriente de
las obligaciones tributarias, tanto estatales, autonómicas como locales, así  como con la Seguridad Social.

A  tal  efecto  Autoriza  expresamente al  Ayuntamiento  de  Gerena  para  verificar  este  extremo  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

A.3.- Declaración de responsabilidad (Clausula Decimoprimera, apartado C)
a) Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

b) Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las
personas beneficiarias  de subvenciones,  establecidas  en el  artículo  14 de la Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre.
c) Que  la  persona  solicitante  se  compromete  a  declarar  las  ayudas  de  minimis  que  le
hubiesen  sido  concedidas  por  cualquier  proyecto  durante  los  tres  últimos  ejercicios  fiscales,  con
indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su
caso,  declaración  de  no  haber  recibido  ninguna;  así  como  compromiso  de  comunicar  a  la  mayor
brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud.
d) Que la persona solicitante no tiene deuda alguna con el Ayuntamiento Gerena y que ha
justificado cualquier subvención municipal que le haya sido concedida con anterioridad, siempre que
haya finalizado el plazo de justificación.

e) Que la persona solicitante no ha obtenido ninguna ayuda con la misma finalidad u objeto
que la actividad subvencionada, así  como compromiso de comunicar subvenciones anteriores con la
misma finalidad y a la mayor brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud y
antes de la resolución de la misma.

f) Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en
concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la misma.

g) Declaración de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, con el Ayuntamiento
u otras Administraciones Públicas y frente a la Seguridad Social.

A.4.- Declaración de otras ayudas solicitadas para la misma finalidad (Clausula Decimoséptima)

El abajo firmante DECLARA que:

☐ NO ha recibido otras ayudas o ingresos otorgados por Entidades Públicas, nacionales o de la Unión Europea
para la misma finalidad (aportaciones dinerarias, subvenciones o ayudas)
☐ SI ha recibido otras ayudas o ingresos otorgados por Entidades Públicas, nacionales o de la Unión Europea para
la misma finalidad (aportaciones dinerarias, subvenciones o ayudas) conforme al siguiente detalle:
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Entidad / 
Organismo

Finalidad / Destino Importe

 A. Autorizaciones
El abajo firmante, al acogerse a las ayudas reguladas en la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE 
CONCESIÓN DIRECTA, DESTINADAS A EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO
ECONÓMICO DEL COVID-19 AUTORIZA al Ayuntamiento de Gerena: (Señalar)

☐ B.1.-  A  consultar  y/o  comprobar  los  datos  de  identidad;  estar  al  corriente  de  las  obligaciones  con  la
Administración  Tributaria  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía;  estar  al  corriente  de las  obligaciones  con  la
Tesorería General de la Seguridad Social y estar al corriente con el Ayuntamiento de Gerena, a través de las plataformas
de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes.
Si no deseas autorizar la consulta telemática de datos, marca expresamente tu no autorización. En este caso, deberás
indicar  los  motivos _________________________  _________________________  _________________________
_________________________ y presentar la documentación acreditativa de los citados datos:
□ Datos de identidad (DNI, NIE)
□ Estar al corriente de obligaciones tributarias con la Administración Tributaria de Andalucía
□ Estar al corriente con la Tesorería de la Seguridad Social
□ Estar al corriente de las obligaciones con el Ayuntamiento de Gerena

Por otra parte, autorizo de forma expresa la consulta a través Plataforma de Intermediación de Datos de la de los datos de
la Agencia Tributaria (AEAT) especificados a continuación para la tramitación del procedimiento administrativo :

□ Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para solicitar
ayudas y subvenciones

☐ B.2.- A que todos los trámites relacionados con este expediente se realicen a través de la siguiente dirección de
correo electrónico:
Correo electrónico:                                                                                                          

 B. Cuenta Justificativa Reducida y Memoria Evaluativa Reducida

C.1.- Resumen de los justificantes aportados e importe total

Gastos para los que se solicita la 
Subvención

Nº
Justificantes

(1)

Importe 
Total (2)

Importe 
Solicitado
(3)

☐ B.
1

Cuotas seguridad Social empleados

☐ B.
2

Seguros vinculados a la actividad

☐ B.
3

Teletrabajo y comercio electrónico

☐ B.
4

Equipos y medidas de protección 
COVID

☐ B. Combustible
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5
☐ B.

6
Energía eléctrica y comunicaciones

☐ B.
7

Arrendamientos de inmuebles

Totales……

Subvención solicitada (Max. 500,00 Euros)
…………

(1) Número de justificantes escaneados que se aportan por cada tipología de gasto
(2) Importe total de los justificantes de gastos y pagos aportados
(3) Tras aplicar, en su caso, el correspondiente prorrateo por meses de conformidad con la base Cuarta de la Convocatoria.

C.2.- Relación de facturas y/o justificantes de gastos

Orden

(1)

Fecha
Factura

Número
Factura

Denominación proveedor /
tercero

CIF Proveedor Tipo de
gasto (2)

Importe justificante Importe
imputable (3)

Fecha de
pago

Forma de
pago

Observaciones

1

2

3

4

5

6

(1) Debe consignarse este número de orden en la factura, documento equivalente y justificante de pago escaneado
(2) Tipo de gasto, de B1 a B 7 conforme a la Base cuarta de la convocatoria. No se admitirán gastos de naturaleza inventariable.
(3) No se podrán incluir impuestos indirectos si tienen carácter recuperables

C3.- Sucinta Memoria Evaluativa del gasto realizado y su incidencia a la hora de atenuar el impacto 
económico del COVID -19

Memoria Evaluativa del gasto realizado y su incidencia a la hora de atenuar el impacto económico del COVID -19

 C. Advertencias

1) Se advierte  al  beneficiario  que la  subvención,  de  otorgarse,  estará  supeditada a  la  veracidad de lo
declarado en el presente documento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pueda incurrirse con arreglo
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a la legislación vigente.
2) La  Declaración  Responsable  contenida  en  el  presente  documento  tendrá  una  validez  de  seis

meses contados a partir de la fecha de expedición.

 D. Solicitud de la Subvención

Asimismo, declaro bajo mi responsabilidad que son totalmente ciertos los datos consignados en la presente
solicitud  de  subvención  y  SOLICITA al  Ayuntamiento  de  Gerena  la  CONCESIÓN  DE  UNA  SUBVENCIÓN
DIRECTA DESTINADA A PALIAR o ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19. A los expresados
efectos se aporta la siguiente documentación:

☐                            Documentos escaneados   justificativos de los gastos, facturas o documentos equivalentes acreditativos de los
gastos y pagos efectivamente realizados por el beneficiario de la subvención y que necesariamente deberán corresponder
al período subvencionable relacionados en la cuenta justificativa.
☐ Si presenta gastos subvencionados relativos al local donde se ejerce la actividad copia de la declaración
responsable de inicio de actividad o solicitud de licencia de apertura y/o copia del contrato de arrendamiento
para  local  con  una  duración  mínima  de  un  año.  Si  presenta  mantenimiento  de  Vehículos,  certificado  de
homologación de Taller Autorizado.
☐ Documento de Alta a Terceros en el caso de no dado de alta en el sistema contable del Ayuntamiento
de Gerena o en caso de haber alguna variación en los datos existentes (Podrá ser descargado de la página Web
municipal: http://www.gerena.es/es/)

☐ Restante documentación exigida en las Bases de la Convocatoria recogida en la Base decimoprimera
de la convocatoria

Firma del/la 
Interesado/a:

Información relativa a la protección de datos de conformidad con la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

Fecha:

Responsable del tratamiento de sus datos: Ayuntamiento de Gerena (CIF: P4104500F,  Plaza de la Constitución, 
s/n)
Finalidad del tratamiento de los datos: Gestionar la solicitud de subvención directa a pymes para atenuar el 
impacto económico del COVID-19
Tiempo de conservación de los datos: Durante el plazo de vigencia de este expediente. No obstante los datos serán
conservados con fines de archivo de interés público o fines estadísticos
Legitimación para el tratamiento de los datos: Ejercicio de los poderes públicos o competencias propias Cesión a
terceras personas: Los datos cedidos NO serán cedidos a terceras personas ajenas al Ayuntamiento de Gerena,, 
salvo que deban ser comunicados a otras entidades públicas por imperativo legal
Derechos: Derecho a acceder a sus datos, solicitar su rectificación o, en su caso, solicitar su supresión. Podrá solicitar 
la limitación del tratamiento de sus datos o, en su caso, oponerse al tratamiento de los mismos. Para
ejercer los expresados derechos podrá hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gerena

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GERENA
Presentación de la documentación
A.- En la sede electrónica del Ayuntamiento: https://sede.gerena.es/opencms/opencms/sede
B.- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio registro electrónico de la red 
SARA: https://rec.redsara.es/
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A) Del beneficiario o del     representante  

A.1.- En caso de persona física:
 DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

 Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su 
fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.

 Resolución / certificación del alta en el Régimen Especial de Autónomos.
 (En su caso) Autorización de representación conforme al modelo ANEXO III

A.2.- Personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas
sin personalidad jurídica:

 NIF  de  la  persona  jurídica,  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras  entidades
económicas sin personalidad jurídica.
 Certificado (o documento equivalente) actualizado de Situación Censal  de la  empresa,
sociedad civil,  comunidad de bienes u  otras  entidades económicas  sin  personalidad jurídica  que indique la
actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de la actividad.
 Acreditación documental de la constitución de la sociedad civil, comunidad de bienes u
otras entidades económicas sin personalidad jurídica.
 Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el
correspondiente Registro.
 Acreditación de los poderes de la persona administradora o representante legal que haya
firmado la solicitud.
 DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de las personas
socias/comuneras que ejercen trabajo efectivo o de la persona representante legal de la empresa que firma la
solicitud.
 Acreditación documental del alta en la Seguridad Social de las personas socias/comuneras
que ejercen trabajo efectivo o de la persona representante legal de la empresa que firma la solicitud.

 (En su caso) Autorización de representación conforme al modelo ANEXO III

A) De  los  gastos  subvencionables:  Facturas  y  documentos  equivalentes
escaneados correspondientes  a  los  gastos  subvencionables  relacionados  en  la  base  Cuarta
“Periodo y Gastos Subvencionables”, acompañadas de la correspondiente acreditación del pago.
La presentación de las facturas y los justificantes de pago debe realizarse según se indica la base
Quinta “justificación de la Subvención”

B) Documento de Alta de Terceros: Documento de Alta a Terceros en el caso
de no dado de alta en el sistema contable del Ayuntamiento de Gerena o en caso de haber alguna
variación  en  los  datos  existentes  (Podrá  ser  descargado  de  la  página  Web  municipal:
http://www.gerena.es/es/
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ANEXO III. Autorización de representación

CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A EMPRESAS

DEL MUNICIPIO DE GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19

(A) Datos del/la REPRESENTADO (Otorgante):
Nombre y Apellidos /

Denominación
DNI / CIF

Domicilio a efecto de notificaciones Código 
Postal

Localidad

Teléfono 
Fijo

Móvil Correo
electrónico

EXPONE: Que derivado de la situación excepcional del Estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo
y al objeto de acogerme a la convocatoria de subvenciones directas destinadas a empresas del municipio de Gerena para atenuar
el  impacto  económico  del  covid-19,  es  por  lo  que  de conformidad  con el  artículo  5  del  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Confiero REPRESENTACION a:
(B) Datos del/la REPRESENTANTE:

Nombre y Apellidos /
Denominación

DNI / CIF

Domicilio a efecto de notificaciones Código 
Postal

Localidad

Teléfono 
Fijo

Móvil Correo
electrónico

Para tramitar  ante el  Ayuntamiento de Gerena  solicitud de subvención al amparo de la  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES,
MEDIANTE CONCESIÓN DIRECTA, DESTINADAS A EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE GERENA PARA ATENUAR EL IMPACTO
ECONÓMICO DEL COVID-19 pudiendo ejercitar las siguientes facultades: Formular solicitud de Subvención (Anexo II), aportar los
documentos requeridos en las bases de la convocatoria, aportar cuantos documentos se soliciten o se interesen relacionados con
este procedimiento, recibir todo tipo de comunicaciones, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión de no efectuar
alegaciones ni aportar  nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros derechos, suscribir
diligencias y otros documentos que pueda y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan al/a representado/a en el curso
de dicho procedimiento. Con la firma del presente escrito el/la representante acepta la representación conferida y responde de la
autenticidad de la firma del/la otorgante, así como de la copia del DNI de ambos que acompañan a este documento.

Firma del/la representado: (A) Firma del/la representante: (B)

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el Ayuntamiento de Gerena (CIF: P4104500F,  Plaza de la
Constitución, s/n) que será el responsable de su tratamiento y custodia con la finalidad de gestionar la solicitud de subvención directa a pymes para atenuar el impacto económico del COVID-19. Dichos datos serán conservados durante el plazo de vigencia de
este expediente y podrán ser conservados con fines de archivo de interés público o fines estadísticos. Los datos cedidos NO serán cedidos a terceras personas ajenas al Ayuntamiento de Gerena, salvo que deban ser comunicados a otras entidades públicas por
imperativo legal. Se le informa del derecho a acceder a sus datos, solicitar su rectificación o, en su caso, solicitar su supresión. Podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos o, en su caso, oponerse al
tratamiento de los mismos. Para ejercer los expresados derechos podrá hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gerena

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GERENA
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SEGUNDO. - Autorizar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 439.47900 correspondiente a las ayudas de la
convocatoria por importe de 100.000 euros brutos.

TERCERO. - Dar traslado del acuerdo a los Servicios Económicos, para los efectos oportunos.

CUARTO.  -  Publicar las bases reguladoras en la BNDS, en el Tablón Municipal de anuncios y en la página Web
municipal.

En Gerena a fecha de la firma electrónica. El Alcalde-Presidente, Javier Fernández Gualda. 
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